


La formulación del nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana se debe al agotamiento de las 
actuales Normas Subsidiarias y de su actual 
modelo de desarrollo urbanístico, tras los 
importantes cambios, tanto sociales en el 
municipio como en la región madrileña, 
potenciando las sinergias generadas por la 
proximidad del corredor industrial del Henares 
Alcalá-Guadalajara, y propiciando la creación de 
empleo.

1º Criterios respecto de la articulación territorial. 
Proteger el medio ambiente, los montes 
preservados, las riberas de los cauces de los 
arroyos Pantueña, Quemado y Del Val, las vías 
pecuarias Vereda Carpetana y Vereda de Loeches 
y el Parque de El Olivar, creando corredores 
ecológicos y zonas verdes lineales insertadas en el 
medio urbano relacionando los distintos barrios. 
Prever una red de espacios en favor de los y las 
viandantes mejorando la accesibilidad con 
aparcamientos, tanto de residentes como de 

Esquema Red viaria Equipamientos y zonas verdes existentes

El Ayuntamiento de Loeches, con el 

objetivo de mejorar tanto la calidad 

de vida y servicios locales como la 

imagen del municipio, ha abordado 

la revisión de las antiguas Normas 

Subsidiarias de 1997 a través de la 

elaboración de un nuevo Plan 

General. 

Con este documento buscamos tu 

participación y te invitamos al debate 

público para que, teniendo en cuenta 

nuestro pasado y nuestra realidad 
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siglo XXI, y preparemos al municipio 

para los retos y necesidades de las 

generaciones futuras.

Es la HORA DE TODOS Y TODAS, el 

Ayuntamiento ha dado el primer 

paso, ahora el futuro depende de la 

ciudadanía de Loeches ya que, en su 

elaboración, el nuevo Plan General es 

un documento abierto al debate para 

estudiar e incluir las propuestas de 

todos los vecinos y vecinas.

¡Participa!

Fernando Díaz Sánchez

Alcalde - Presidente del 

Ayuntamiento

de Loeches.

disuasión, racionalizando el estacionamiento en 
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personas con problemas de movilidad mediante 
la supresión de barreras arquitectónicas y 
urbanísticas.
Constituir una red de itinerarios en bicicleta en el 
conjunto urbano y habilitar espacios para su 
estacionamiento en los destinos de mayor 
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2º Criterios respecto de la vitalización del 
municipio. Prever intervenciones en el Casco 
Antiguo, poniéndolo en valor como elemento 
identitario e histórico, regenerando sus espacios 
públicos y con acciones encaminadas a potenciar 
sus equipamientos y la relación social de la 
ciudadanía. Actualizar el Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos para la adecuada protección 
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cultural, natural, social e industrial, relacionados 
con la historia y la cultura de Loeches.

3º Criterios respecto a los equipamientos 
públicos. Cubrir las carencias de dotaciones y 
equipamientos públicos, y especialmente en la 
atención sanitaria y la residencia de personas 
mayores. 

4º Criterios respecto a la política de vivienda. 
Mitigar la actual demanda insatisfecha de 
viviendas para jóvenes, en compra y en alquiler, 
previendo suelo necesario y estableciendo 
regímenes públicos de protección. 
 
5º Criterios en relación con el viario 
estructurante. Incorporar la propuesta más 
conveniente de la Dirección General de Carreteras 
para optimizar la accesibilidad rodada desde la 
M-300, circunvalando por el este la población, y 
�µ�ö�Þ�ÿ�Þ���Š���®���� �H�2�‹�Û�§���:�� �1�P�µ�� �Š�H�2�Š�h�Þ�µ�:�Š���� �µ�ö�� �!�Š�:�§����
Antiguo especialmente los ocasionados por la 
M-206 y la M-217.

 6º Criterios en relación con otras infraestructuras. 
Procurar disminuir en el paisaje urbano el impacto 
de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión, y 
establecer los adecuados pasillos de infraestructura 
eléctrica. 

7º Criterios respecto a los estudios económicos y 
de programación. Incluir en las Ordenanzas Fiscales 
medidas favorecedoras de las reducciones de 
consumos de los recursos naturales, del uso de las 
energías renovables, y de ayudas a la rehabilitación 
y regeneración del Casco Antiguo.
Destinar los suelos provenientes de la cesión del 10% 
del aprovechamiento lucrativo de los polígonos 
industriales para la creación de un vivero de 
empresas que fomente el emprendimiento local de 
la población residente.

8º Criterios respecto al desarrollo de nuevos 
suelos. Proyectar nuevas áreas de desarrollo 
residencial y de actividades económicas terciarias y 
comerciales, en continuidad con las áreas urbanas 
existentes e impidiendo el desarrollo disperso de la 
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municipio sostenible y compacto, que evite 
discontinuidades territoriales y consumos de suelo 
innecesarios. 

Con relación al desarrollo residencial. Prever una 
nueva área de desarrollo residencial, (sector S-A), 
que permita resolver la actual demanda 
insatisfecha de viviendas para jóvenes (tanto en 
propiedad como en alquiler), así como prever el uso 
dotacional para instalaciones deportivas. Esta área 
se localizará al sur del Arroyo del Quemado y al norte 
del colegio Monfort. 
 
Con relación al desarrollo de actividades 
económicas. Los actuales sectores de carácter 
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parcialmente, aunque permanecen 230.805 m² de 
suelo vacante, además de los 43.836 m² de suelo 

vacante industrial en el resto del suelo urbano.

Garantizar la permanencia de las instalaciones 
industriales estratégicas.

Incorporar el suelo industrial del Sector UNO, 
localizado en las márgenes de las carreteras 
M-203 y M-206 al norte de la población, cuyo 
desarrollo permitirá la promoción de “parques 
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tecnológicos” y desarrollos análogos. 

Prever una nueva área de desarrollo para usos 
industriales y otras actividades económicas de 
carácter comercial, terciario o logístico (sector 
S-B), incorporando a la ordenación las empresas 
ya localizadas en este ámbito, situado entre la 
carretera M-225 y el trazado previsto de 
circunvalación este de la carretera M-300. 

Con relación al desarrollo de actividades 
dotacionales terciarias y comerciales. Prever una 
nueva área para usos dotacionales de alcance 
supramunicipal (sector S-C) para actividades 
sanitarias, deportivas, de enseñanza superior y 
otros equipamientos, cubriendo cualquier 
demanda futura y que también deberá servir para 
la localización de actividades feriales y de 
instalación de mercadillos. 

Prever una nueva área de desarrollo para la 
implantación de actividades terciarias, 
especialmente de carácter comercial, (sector S-D), 
localizado al este de la carretera M-206 entre el 
sector industrial S-UNO y el arroyo Pantueña.


